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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

 
Proceso:   Verbal Pertenencia 
Radicado   252903103002-2020-00006-00 
 
 
 
De la revisión del presente asunto, y en atención al informe secretarial que 
precede, advierte este funcionario, la necesidad de corregir el auto admisorio 
de la demanda, calendado 24 de mayo de 2022, con apoyo de la estipulación 
contenida en el Artículo 286 del Código General del Proceso, habida cuenta 
que, por error involuntario se transcribieron los nombres del extremo activo 
de forma incompleta, cunado lo correcto era: JAIME VALLEJO MESA, Y/o 
HERDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE JAIME VALLEJO 
MESA, HAROL GIOVANNI GONZALEZ BUSTAMANTE, JULIO CESAR 
VENEGAS ROA, MARIA HELENA RODRIGUEZ VILLALOBOS, ROBERTO 
DIAZ GRANADA MANUEL CELYS NIÑO, ANA ASCENSION CIFUENTES 
DE VARGAS, JAIME VALLEJO MESA, NEYLL BRAYAN DUEÑAS GARCIA  
 
 
En consecuencia, el Juzgado Dispone: 
 
 
CORREGIR el inciso primero y del auto de fecha 24 de mayo de 2022 para 
señalar que los nombres correctos de los demandados son JAIME VALLEJO 
MESA, Y/o HERDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE JAIME 
VALLEJO MESA, HAROL GIOVANNI GONZALEZ BUSTAMANTE, JULIO 
CESAR VENEGAS ROA, MARIA HELENA RODRIGUEZ VILLALOBOS, 
ROBERTO DIAZ GRANADA MANUEL CELYS NIÑO, ANA ASCENSION 
CIFUENTES DE VARGAS, JAIME VALLEJO MESA, NEYLL BRAYAN 
DUEÑAS GARCIA”, no como allí quedó consignado, manteniendo en lo 
demás el auto corregido.  
 
Notifíquese el presente auto por estado y a los demandados junto con el auto 
admisorio corregido. 
 
 
El demandante proceda a la notificación de los citados demandados, a fin de 
agilizar el presente trámite. 
 



De igual manera la secretaría proceda, con la expedición de los oficios 
ordenados en el auto admisorio de la demanda, aquí corregido.   
 
 

Notifíquese. 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 12/08/2022 

 


